
EL ILLMO. SR DR. D. MARCOS DE TORRES Y RUEDA 

I 

El aiío ele 1J88, 011 la provincia ele Soria, Espafia, sobre el 
Duero, nació en la villa de Almazan, ahora ciudad, el Sr. D. Mar
cos de Torres González de Rueda, ~ijo de D. Juan de Torres y de 
Doiía Ana González de Rueda. El Emmo. Sr. Cardenal Loren
zana en sus « Concilios Mexicanos >> dice que el Sr. Torres de 
Rueda « fué colegial en el de Santa Catalina del Burgo ele Osma 
y en su Universidad Doctor Teólogo, y Catedrático de prima; que 
pasó al colegio mayor de Santa Cruz de Valladolid donde sustitu
yó (regenteó) las cátedras de Escritura y vísperas de Teología; 
que fué Canónigo Penitenciario (1) de la Santa Iglesia de Burgos 
y Rector del colegio ele San Nicolás de aquella ciudad.» 

El Dr. D. Justo Sierra añade, que estud ió el Sr. Torres de 
RuPda « en la Universidad de Alcalá, en donde consiguió el grado 
de Licenciado en Artes entre ciento y seis concurrentes,» apoyan
do esta noticia sobre los datos de una vieja crónica. A la verdad, 
nosotros hemos visto documentos antiguos en que se da unas 
rc•ces al Sr. Torres dP Rueda el título de Doctor y otras el de Li
cenciado, porque seguramente era lo primero en Teología y lo 
segundo en Arles ó Filosofía. 

Continuando la vacante de la Diócesis de Yucatán por causa 
de la yá referida prnmosión de su Obispo á otra, y de la muerte 
del malogrado Sr. Ipenza, que había sido designado para sucederle. 
el Rey se fijó en el Sr. Dr. D. Marcos de Torres y Rueda. presen-

(1) Cogollu<lo en su l/istoria no dice que huhiese sido el Sr. Torres <le Rueda, Penitencinrio 
de 111 C\ttedral del Burgos, sino ::lfogistrlll, mientras que el Dr. D. Justo Sierra, que dice haber 
tomado sus <latos de viejas crónicas, dice en su Galtría biográfica de lot Sei!ores OMtpot de Yucatán, 
que dicho Señor fné Canónigo Lectora!. El que tiene razón es el Emmo. Sr. Lorenzana, porque 
consta por In Bula de institución, cuyo pergamino tenemos á In vista, que el Sr. Torres de Rueda 
erq r1111ónip:o Penitencini-io ,Je ll111·p:o~ ni sei· present,ulo por el Rey ni Pnp11 . 
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tánclole á la Santa Sede Apostólica en Marzo ele 16-!-i, Y Su San
tidad el Papa Inocencia X otorgó la gracia por Bulas de 18 de 
Diciembre del mismo afio. Vino. pues, al país, y aportando en 
Veracruz pasó á la ciudad de Puebla, donde re~ibió en 16-!6 la 
consagración de mano de un ilustre y grande amigo suyo, el Ve
nerable Sr. D. Juan de Palafox y Mendoza. 

Una vez consagrado, y precediéndole la reputación c~e sus 
muchas virtudes y de su rara ciencia, así como del particular 
aprecio que el Soberano hacía de él: bajó á Campeche el. Ill~?· 
sr. Dr. D. Marcos de Torres y Rueda, á donde llegó en pnnc1p10 
de Noviembre de dicho año de 16-!6, y desde allí envió poderes á 
Mérida, al Sr. Canónigo Br. D. Alonso de Ojeda. para que tomara 
posesión del Obispado en su nombre, como lo verific? el día_ 9 del 
citado mes, viniendo en seguida el mismo Prelado a esta crnclad 
episcopal :í. ponPrs<' al frente del Ohh,pado. 

11 

Emprendió su ministerio pastoral el Sr. Torres ele Rlleda or
denando con gran piedad, y antes que nada, lo que hasta hoy se 
practica, con respecto á que cuando un enfermo estuviese en los 
extremos de la vida, se haga seüal pública con la campana mayor. 
como plegaria y rogativa de agonizante, por manera ~ue lo~os lo: 
fieles hagan oración por el hermano que se acerca a los ~1.ntel_e~ 
de la eternidad. Abrió luego una visita general de la D10ces1s. 
para preparar su gobiemo con el perfecto conocimie~to de sus 
ovejas y de sus verdaderas necesidades y circunstancias, dando 
en todos sus actos pruebas efectivas, de como era tan verdadera 
y fundada la fama de docto y piadoso que babia precediclo á su 
~dvenimiento al trono episcopal. También dió una muestra de 
recta justicia é imparcialidad con motivo del Edicto de excomu
nión dado por su Predecesor el Illmo. Sr. Dr. D. Juan Alonso de 
Ocón en contra de los Curas que recibieren de los indios las ob· 
venci'ones de cera y manta, y con el de la declaración que aquel 
mismo Prelaclo hahía hecho con rflspeclo al P. Guardián clel Con-
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veu lo <le Hunucmá, como incurso en dicha excomunión. Porque 
p1:otesta?a esta y suspensa, la Orden franciscana nombró á Fl'ély 

D1e?'o Lo pez d: Cogolludo procurador en el asunto; que perm;
nec1endo pencheute hasta la llegada clel lllmo. Sr. Torres de Rue
da, .[~nte el cual P~:seutó Pl dicho procurndor testimonio jurídico 
de co_mo al Guard1an de Hunucmá no era Cura doctrinel'O ni an
tes_rn cu~1~1do se le dPclaró por público excomulgado; el nnno 
Ob1spo_dw su auto, sobre que no siendo Cura dicho Guardiáu, uo 
estaba rncurso en la excomnnión fulminada expresamente contra 
los Curns. ~ean regnlnres ó S<>c11l:1res, y que como tales Cnras 
<·ontrnviniernn lo ordenado. 

. Si los frailes vieron con guslo esta resolución, no así otra del 
mismo Prelado, que eon motivo de la visita pastoral de los Curn
tos, mandó que los Curas Religiosos abonasen los derechos causa
dos por autos ele visita, lo mismo que los abo11aban los PfüTocos 
del Clero_ seclllar. Una tormenta se levantó de aquí, negándose 
los fran_c1scanos á satisfacer aquellos derechos, que ni siquiera 
rec·?noc1er~1~ com~ ta~e~, pues los calificaron de exigencia injusta, 
de J1~n_ov:w1on ~erJnd1cial, como un despojo inspirado por interes v 
ª,vm·rwt « Qmso in~r?ducir-dice el mismo Fray Diego López d~ 
Cogol_ludo-que por visitar los lihros de casamientos y bautismos 
que tJ:,nen _l?s. doctrineros Regulares. le diesen una cantidad. que 
por ~eual dio a entender que 110 era mal úesr111,mws. .1Yo se le cox
cE010, como cosa que NO PARECÍA JUSTA, pero en todos los Conventos 
se le ~lizo ?ospicio dentro de la clausura regala11do á Su Seiioría. >> 

Consllluyén_dose así :1 P. Cogollndo en historiador, quiso 
ª,nnque tan_ parcrnl y apasionado como fraile franciscano, y tomo 
Cu~·a doctnnern que había sido varias veces, hacerse juez del 
O_bisp?, tratándole de injusto y de interesado en las páginas de la 
~1st~ria, convertidn _por lo mismo en libelo, olvidándose de que 
el ~1sn10, como escritor, había ele será su vezjuzgado por el cri
t~no sereno Y tranquilo de la posteridad. Sin embargo no ocultó 
8111? confesó el privilegiado talento y sólida instrucción' del propi~ 
Obispo .con estas palabras, de tanta füerza en su pluma: ce Era 
gran teologo. y había sido colegial del colegio de Santa Cruz de 
Va!ladolid, de que se preciaba mucho y con razón, pues de él han 
salido tan grandes varones que en lo eclesiásti·co y I h secu ar an 
ornpaclo Jo¡;; mayores puestos ele la monarquía.» 
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No hacía mús que un afio que el Illmo. Sr. Torres de Rueda 
se encontraba en este su Obispado. y por consiguiente, empezan
do toda.vía sus tareas pastorales, cuando el Rey lo nombró XX 0 

gobernante de México, con el título de Gobernador del Vireinato 
ele Nueva-Espaiía y Presidente ele su Real Audiencia, pues con 
ocasión de las desavenencias y turbaciones que ocurrieron en la 
época del XIX 9 Virey D. García Sarmiento de Sotomayor, Conde 
ele Sal vatierrn y Marqués del Sabroso, el Soberuuo promovió ú 
dicho Virey al gobierno del Perú, y para sustituirle interinamentP 
en Nueva-Espaiia hasta la provisión definitiva, uombró á nuestro 
mencionado Obispo en la forma expresada, dándole con tal mer
ced la prueba más i nd uclable del alto concepto que de él tenía 
formado y de que gozaba de toda su aprobación y confianza. 
principalmente si se atiende á las circunstancias en que lo colo
caba al frente del Vireinato. Fué una grata sorpresa para la 
ciudad de Mérida el nombramiento que del Obispo de ella haría 
el Rey, teniéndose por honrada en su Prelado toda la Provincia. 
hablando todos con entusiasmo en aquellos días clel asunto. Sin 
noticias preliminares, enteramente de improviso hahfa llegado á 
las playas yuca tecas en el mes de Septiembre <le 16-!7 u o navío. 
con el exclusivo objeto de traerá un Capitán comisionado por el 
Rey para presentar al Obispo los pliegos ó Reales Cédnlas. El 
Capitán General de la Provincia, que lo era D. Estéban de Azcá
rraga, fué á ofrecer sus respetos y enhorabuenas al Obispo-Go
bernador, y lo mismo hicieron los Cabildos de la Catedral y de la 
ciudad, las demás corporaciones y particulares, así del Clero y 
nobleza como del pueblo y de los Caciques gobernadores ele indioi:;. 
El Capitán General puso un cuerpo de guardia en la portería clel 
palacio episcopal. Los pliegos que recibió el Illmo. Sr. Torres de 
Rueda, fueron dos Reales Cédulas. una de 8 ele Julio de aquel año 
de 16-17, que na el nombramiento de Gobernador del Vireinato y 
Presidente de la Real Audiencia, y otra de 10 del propio mes Y 
aíio, en que confirmando el Rey el dicho nombramiento, tiene por 
ohjPlo espe<'irllrnenl<' darle la:::; instr'I.H'riones conv<'11ieutes. Po-
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~('f'lll?S el origit~al inédito <k e~la im1mrlanle Real Cédnla, (1) 
qu<' a la letra dice a~í: 

Se1_lo Rer~ q1te rli~·e: ce Parrr rlfSJHtclws de o.firio.~. lJos nu·s. Se
llo 'Jlf({I to, A no rle mzl !J seiscientos y qu((J'enfrt ,1/ siete. 

<<EL REY. 

« RHnenclo e_n Xplo. Padre D. Múrcos de Torres Y Rueda. Obis-
P~ de Ja I_glesia Calhedral <le la ciudad de Mét·ida de Yuc·1l., l 
1111 ConseJ p , ¡ . · . ' an, e e . . .º·. o1 ? Ia nu Cedula firmada ele mi mano Y refrenda-
<~•• de mi rnfra~cr1pto Secretario fecha en ocho ele este ·mes de Ju
li~. ~ube por h1en ele nombraros ( como por ella os nombré ) ) , 
1111 G~u_emaclor Y Pressidente de mi Audiencia Real de la c·iuJl;c; 
d: Mexico ele la Nueba España. Y os mandé que luego que reri
u_1esedes el despacho, sin ninguna dilación fuesedes ·í h dicha 
c.mdacl, porque en te11ienclo embarcación el Conde de Slal l t· , .' 
Pan p· , , l p , 1 , e na 1e1 rn 
. ' ' .1sar a eru, a e e salir della y cesar en el exercicio de Vi-
'tey como se le ordena, y enlrnr Vos en el ele Gouernador Y Pressi
l ~nle,_ ~-ª_1:a cuyo cumplim~ento, en la Cédula que también os re
mi;,í d1_11,x1da al Conde de Saluatierra, le mandé os enh'egase con 
~! r,ome: no. ( quando llega_se el caso) todas las Cédulas. lm,truc
:1~:ne~) Ordene~ que tub1ere mías para que Vos las Pxeculase-

.. ) porque mi Voluntad es tratar solo de quitar la oeasión de 
nuebas ynquietucles en aquel Reyno, ya que no es posilble que 
pueda e~barcarse en la flota la persona que hubiere de suceder 
en propiedad al Conde de Sal u atierra, y en el corto tiempo del n 
~erm en que haneis ele gouernar, es bien escusar todos los m~ti: 
los _<le aquellas cosas con que más se conmueben las Voluntades. 
l~ ies~elt~ que durante el que estubieredes en aquel gouierno no 

p10uea1s I~inguno de los oficios ele Alcaldes Mayores ni de los otros 
ii~e~tos m de cargos de .Justicia, gouiemo político Y militar ni de 

~~e,ncl~ que el Conde ele Salnatierra dexare proueidos, ni remo
ua1~ a mnguna ele lns personas que los estubieren siruiendo por 
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su eleclión, sinó es en easo de haner cumplido el tiempo que con
forme aestilo, cédulas ú otras qualesquier órdenes mías deuen 
seruirlos las personas nombradas en ellos, ó en caso de muerte 
de alguno ó abiendo cansas lexilimas pnrn remouer aqualquiera 
dellos; y en los casos referidos podreis nombrar las que comhi
niere para la mexor adminislrnción de la Justicia y gouierno po
lítico y militar de aquellos Reyuos y buen cobrn de mi Hazienda: 
y en unos y otros casos dentro de los límites que os tocaren como 
Íal Gouernador y Pressidente de mi Audiencia sin que sea visto 
concederos otra ninguna extensión; y os encargo qne esteis C'Oll 

particular atención de mirar que los que así nombrárectes sean 
las personas más Beneméritas y ele más cuerdo y aprouado pro
cerler que al1aredes, porque en esto consiste la parte priucipal del 
acierto y de la quietud, sin perder de vista el procurar que las 
personas que elixiéredes miren mucho por el alivio y desta11s0 de 
los Ynclios; Vos velaréis sobre todos para que sean tratados tou 
la Benignidad y blandura de que tanto necesitan como yo lo ten
go mandado repetidas vezes por diuersas órdenes y cédulas. Y 
<'spero que en esto procederéis ele manera que merezcáis mutha 
gratitud y estimación. Fecha en Madrid á diez de Julio <le mil Y 
seiscientos y quarenta y siete años.-Yo El Re~1.-Por mnnd:ulo 
del Rey nuestro Seiíor, .Jnau Bapta. Saens Navarrete. » 

Como el Monarca le decía al Obispo qne luego qne recibicsf' 
el despacho pasase sin dilación á la ciudad ele México, por haber 
de salir de ella en la. primera embarcatión qnc hnhiere el Con
de de Salvatierra, salió de ésta de Mérida el 30 ele aquel propio 
mes de Septiembre, dejando encargado del gobierno de la Dióce
sis al Cabildo, compuesto eutonces de los Sres. Arcedián Dr. D. 
Roque Núñez de Leóll, Chantre Br. D. Pablo de Sepúlvecla, Maes
trescuela Dr. D. Juan Muñoz df' Molina, Canónigos Br. D. Alon
so de Hojeda y D. Pedro Oíaz de los Santos, y Raciouero Br. D. 
Francisco Mariño de Rivera. Sin embargo, no habiendo siclo po
sible que el Virey saliente pasara tan presto al Perú, no tomó po
sesión el Obispo de Yucatán del gobierno de Nueva-Espaíia sino 
hasta el 13 de Mayo clel aiío inmediato de H3-!8. (1) 

(1) i:n In flütorw de Xun•a-ExpaFTa ,srn/11 por lfen11ÍII Corlh aumnitnda ron dorumen/o.~ ~ 

110/a.• pnr el Sr. J,ore11za11a, 1770. pÍlg. 24, ~e lee lo qne sigue: « XX. El lllmo. Sr. D. )lnrCOll ,le 
Tol'l'es ~· Huedn. Ohi~po rlr Yn(•nt,,n, entr6 ,í p-ohe1 nnr el Yil·eynuto tle ~11(•,·n- F~pni:,1 ,í 1:1 ,le ) In· 

Con los muchos gastos qne el Illmo. Sr. Torres de Rueda ha
bía hecho en su elección de Obispo, Bulas, consagración y viaje 
suyo y de sus oficiales y familiares de la Península ele España á 
la de Yucatán, encontrábase en gran manera escaso de recursos. 
de manera que habiendo de irse á México cuando solo alcanzaba 
un año de la renta de este Obispado, que acaso no bastaba para 
C'Ubrir sus créditos, se vió en la presición de tomará su Catedral, 
en calidad de préstamo, una considerable cantidad de dinero, y 
muchas preseas de oro y plata de que él carecía y con las cuales 
quería por justa decencia presentarse en su Corte virevnal. 

La noticia de que éste se encargaba del Vireinato, fué ele 
grande regocijo y consuelo para el Venerable Obispo de Puebla, 
Sr. D. Juan de Palafox y Mendoza. porque sufría á la sazón fuer
lísimas contrariedades con motivo de las desavenencia::; lrnbidas 
con los Religiosos de la Compañía de Jesús, al grado de que á 1w
:;ar ele ser el mismo Sr. Palafox Visitador por el Rey ele los Tri
bunales del Reino, á más de su respetable y sagrada dignidad de 
Obispo, se había constituido por parte de sus adversarios un tri
lmnal especial eclesiástico de Jueces Conservadores para juzgarle, 
y el cnal tribunal llegó ha::;la el monstmoso extremo de imponer
le excomunión mayor, fijándole en tablillas públicas como ex
comulgado vitando, y aunque sns Diocesanos de Puebla, que en 
gran manern estimaban y veneraban á su dignísimo y santo Pre
lado, borraban y rompían los carteles de excomunión, esto no qui
taba que el perseguido Obispo anduviese prófugo, sufriendo gran
des µenalidades y hasta como depuesto rle su Sede Episcopal. En 
una (< Galería de los Vi reyes de México>, ( 1) leemos lo que sigue: 
«A fines de Noviembre (16-17), llegó á México el nombramiento 
de Virey del Perú al Conde de Salvatierra, y para sustituirle en 
la Xueva-Espaíia, al Obispo de Yncatán se Je designaba con el tí
tulo de Gobernador. Sabido esto por el Sr. Palafox, creyó que la 
fortuna le volvía el rostro, y luego se hizo aparecido, pues lleva-

Y~ tic 1 (i48 y continuó luiqt¡¡. 22 tle Abril de el siguiente 4!1. n - En 111. ohm intitul11.tl11. Loa tm .,iglo., 
dt México durante el gobierno español por el P. ]). Andrés r11.vo, S .. J., con notns y suplementos en 
IS!lti poi' D. r. ~L Bust11.mante, Lib. VII, apéndice del Etlitor, se lee: 11 En su lugar (del Sr. C-011-
tle tle S11lvntiel'ra), con solo título de Oobernnclor tlel Reino entró D. ~Jnrcos de Ruetl,,. Obispo tle 
Yucntán, que tomó po~e~i6n el J:'.l de Mayo de 1648. n 

(1) El l,im, .lfnirano, Tom. Il. p,,g. 20(;. 
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ha una amislncl muy cstreeha con el clitho Obispo ele Yucatún: 
entró. pues, en :Méx.ico, y récibió una Cédula de la Corte que le 
destituía del cargo de Visitador. Int€'rpuso al Virey un recurso 
solicitando que se le absolviese ad crrntelam mientrns recurrín al 
Consejo de Indias. Hízose como él lo pedía. y fué absuelto por el 
Revereudo Prior de Santo Domingo aclnaudo por sí y por su com
pafiero ausente.» 

No omitirémos decir aquí de paso. que el Sr. Palafox, V,ll'ón 
insigne en ciencia. virtud y heróira santidad, qne bajo el_ amparn 
del Illmo Sr. Dr. D. Marcos de Torres y Rueda pudo saln· de es
condidas, y solicitar de sus perseguidores la absolución de injus
tas censuras, llevó en seguida sus quejas hasta el pié del Solio 
Pontificio, y allí se declaró la causa en su favor condenándose á 
sus arbitra~·ios jueces. ( 1) « O idas las dos partes contendientes
clice la resolución de Roma-en juicio contrndiclorio y muy escru
pnloso. en una Congregación particular de Cardenales y Prel~c~o~ 
O'raves pura que examinase las dudas suscitadas por los Relig10-
;os de la Compañía ele Jesús, y resuelto sobre ellas, Su Santidad 
('l Papa Inocencia XI declaró, en Breve ele J-! de Abril de 1648 
que comienza: Sirut nccepimas, que ...... no pudieron los dicho~ 
Religiosos nombrar Jueces Conservadores, ni éstos d_e~pués _de 
nombrados pudieron fulminar excomunión como lo hicieron lll 

clPhicla y malamente rontrn. el Ohispo y sn Vicario etc.» 

l\' 

Cuando el Ill mo. Sr. Obispo de Yucalán gobernaba el Vire i
nato, acaeció la muerte del Gobernador y Capitán General que era 
del mismo Yucatán, Sr. D. Esteban de Azcárraga, en la gran pes
te del año de 1648; y debiendo él nombrar, como se practicaba. 
un Gobernador interino, entre tanto que el Rey dirigiese al pro
pietario, puso toda su atención en llenar dignamen~e este com~
tido sobre lo cual dice Cogolludo: « Aunque en la cmdad de :Me
xico1 había muchos caballerns á quien poder clar este gobiemo. 

(1) VÍ>nse F11.,ti .\ í,vi Orlh, Ord. CTCXIL A111111 Jfi/¡l?, 14 ,lfoíi. \' yfn~e lnmhit~n nl P. Her
n:w1. ~- J., (\i/rrri!Ín ,/f /Jnln,. Pn1·te P,~ P1·h·ilep:in~. 
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eomo estando en Mérida había oido alabar mucho el proceder que 
c•11 él tuvo el General D. Enrique Düvila y Pacheco, Caballero ele 
la Orden de Sanliago, le clió el título de él en nombre de Su Mn
jrstacl á 2 ele Oc:tnbre, y á J.j del Diciembre siguiente, con granel<> 
al('gría de toda esta tierra, fué recibido por Gobernador en la ciu
dad de Mérida aquel afío de 1648. Enfermó á breves días del 
acJ1aque de la peste, ( 1) y estuvo muy de peligro, pero fué Dios 
Rervido de dnl'le salud. con que gobemó esta segunda vez á Yu
ealún hasta 19 ele Octubre de 16.'50. que llegó Gobernador propie
tario. El acierto de su gobierno de esle caballero, le manifestó ('l 
Cabildo de la ciudad ele Mérida. habiendo yá acabado su tiempo 
y saliclo de esta tierrn. que es lo más digno ele notarse. escribien
do ú Su Majestad u na carta.,, ( 2) 

En efecto. los capitulares de Mérida, dijeron al Rey por me
dio de una exposición, qne ü los muchos méritos del Sr. General 
D. Enriqne Dávila Pacheco, Caballero del Orden de Santiago, ha
hía afíadido en servicio de la patria, el haber gobernado dos V('Ces 
las Provincias de Yucatún por nombramiento provisional de los 
Vir('ycs e.le México. habiéndose distinguido en procurar el buen 
trato y cultma de los indios, la buena administración ele toclos los 
,·amos del gohi('r110 de la Colonia, el fomento de la hacienda. y so
lll'e todo, pre-vettir:,;e bien contra las irrupciones piráticas que tan
to afligían al país, habiendo asegurado la quietud pública con bue
ria defensa de los puertos en las abiertas costas ele esta Península 
C'Onlrn el enemigo. Que para esto había asegurado mejor esta ciu
clad de Mérida con militares disposiciones y prevenciones pruden
lPs, haciendo venir gran número ele piezas de artillería con pro
Yic-ión ele curefias, pólvora y halas, y ejercitarse á los cuerpos de 
tropas, formados de los hijos del país, para la mejor decencia y 

cliseiplina militar. Y que junlanwnte con todo esto, atendía ¡l 
asnuto ele la fé calólica, ele la moral riel pnehlo y ele la recta ncl
minislración ele ju~ticia. 

Todos estos r('st1ltaclos rednndan en honor ele] Jllmo. Sr. To-

( 1) Ln peste á (Jue se confl'ne fné 1,i de fiehre nmnrilln ú vúmilo prieto que por vez primern 
•le~pur~ 1lel Oescuhrimiento y Conc¡ui~tn Re prc~entó en est:i Penln~nlit en 1u¡uel niio, r1rn~nntlo 
horrihle~ e~tmgos. Tenemos publicn,lo 1111 opú~cnlo 1·el11tivo inlitnln,lo: "f'nrtn ~ohre 1A Jlistorin 
primitivn ,le l,t fiebre iimnrilln." 18!1:2. 

(:!¡ lfolori" rlP 1'111·nM11. T.ih. XTI. f'np. XYl. 
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rres de Rueda, qu0 había sabido escoger para esta Peuínsula ."t 

nu1 cligno gobernante. . 
El Dr. D. Francisco Javier Conde y Oqnendo, en su obra 111-

titulada lJisertacion histórica .~obre .Jfarírt ~antísima de G11(1d(l/11-
pe, Cap. VIII, sobre la devoción del Reino de Nneva-Espaiia c:011 

su Santa Imágen de Guadalupe,§ II, 11úm. 6,it dice estas palabras: 
« No con caracter de Virey, pero sí con el de Gobernador tlt>l 

Reino entró en México el Illmo. Sr. D. Marcos de Tones Y R1w
cla Obispo de Yucatán, en 1648. y en solo un año que tuvo de vi
tl:l.' (su gobierno), hizo mucho apr~cio ~el Sanluar~o_c!e Gnada!.npP. 
v lo que es más, de la primera Historia que escnb10 de la S.rnla 
imagen el Lle. Miguel Sánchez, que mandó p~b!ic:nr lueg~ á su:-: 
0spensas, en lo cual hizo al Santuario un serv1c10 más esl 1mnhlr 
qne los que hacen otros con abrillantar paredes y cl~ra_r altares:~ 

Hemos dicho que al partirá su gobierno del V1rernato. clPJo 
0] Sr. 'forres de Rueda el ele este Obispado de Yueatún al Cahil
clo, y ahora debemos añadir, que desde México, habiend~ sabido 
la falta de unión en el cuerpo capitular, tuvo por co11ve111enle l'P· 

yocar el pocler que ú tal efecto había dado, declarándolo así por 
nn despacho de 5 de Junio de 1648. y otorgando nuevo po~lcr. por 
el cual nombró Gobernadores del Obispado solo á tres n11emhros 
<lel Cabildo, que fueron los Sres. Br. D. Pablo de Sepúlve<la Cha11-
tre · Dr. D. Juan Muíioz de .Molina Mae::;lrescuela, y D. Pedrn Díaz 
de 'ios Santos Canónig-o . .Junio con el nuevo poder enrió ln :-:i-

g-uiente Carla: . , 
« Al Dean v Cabildo de nuestra San la Iglesia C.ntrdrnl clP la 

ciudad de Méri~la.-El Obispo Gobernador. 
«Sefíores Dean y Cabildo. Siempre presumí qne afianzando 

la dirección, para la común paz. de esa Provincia y mejor gobier
no poHlico de esa Diócesis en tan graneles sujetos, tan celoso:-: Y 
ajustados como los ele V sía, habría ele conseguir _logros qne reclun: 
darían en servicio ele en lreambas Majestades, sm qne vastara11 a 
turbar tan honesto fin algunos que, parciales, despiertan lapa· 
sión, reducienrlo á séquitos la uniformidad que un cuerpo l'Ol11° 

el ele esa Catedral había de tener para sus aciertos. Y porquP P::l 

muy peligroso redncir á votos las decisiones de jusl.~cia, qne_riPn· 
do que aprovechen los más, en lo que se debe se~mr lo me.J?I', Y 
<lifícil nnir dictámenes tan opnrslns. me ha pnrecHlo conn•n1Pnlt> 

-..J.if)-
~ 

no_mhra_r para :se gobierno. tres personas del Cabildo, qne, ó por 
mas t~111das, ac1e1:ten; ó por menos divididas excusen la censurn 
qne siempre ocas1011a la discusióu. Y así. pues, es esta la causa 
qn~ 1ne rnueYe. Se queda e11 los dichos Capitulares el O'Obierno 
Y v1~tn la f~rma del nuevo nombramiento se observará °como et~ 
el~a se_contiene; suplicando á V sía se sirva de encomendará Dios 
mis aciertos en este gohienw. cuya posesión tomé en 13 de Mayo. 
<·0 ~1 general a~la~::;o Y aclamación, después de varios disturbios y 
c-~udados; adv1rt1endo en estas experiencias qne la verdad de u~ 
a.1_ustado celo no la ohsrnrt1ce ]a calumnia, y qne las cansas de 
Dtos. qne lo son las de lo-.: Prelados v cabez·l" (le l·t Igle · · , ' J e •l ,, ¡ SIU, s1em-

J~l'~ salen ~11·0::;as. dejando eu confusiones escarmentadas las ma
ltt·tas; acnsolnndo mis codos mét·itos el prudente sufrimier to 
t • l • , t' • • , [ quC' 
UH' en_m1 1e 1ro con cred1to ele mis acciones, ignal al que saqué 

<IP las r_¡ee;utaclas en esa Provi11cia en el poco tiempo que eslun 
Pll ella. Y creo se continuará su aclamación, pues aunque iuten
t'., t_~1rharl~ la _emulació~1 de algunos ánimos, de cuyo achaque pe
lt~•~1 la mas aJust~~la v1rfucl, teniendo yo á Vsfa por protectoi- de 
11~1 _celo. qne tamh1e11 lo ha conocido, claro está. que aunque cli
~-H~H!os ~n1:~1 otros. n~eclio~ se aunarán á volver por su cabeza, por 
8P1 el p11nc1pa~ cred1to ele esa Iglesia. Esta satisfacción, y la qne 
lf••.1g-o 1: he temdo cl_el _celo que me ha asistido me obliga. á prome
te1.me sPguro conocmuento en el ele Su l\fajestad. á cuyo Real Con
se,¡o he dado Y voy dauclo cuenta. con la lisura de la verdad de 
lod~ lo que me ha incumbido obrar, con que me puedo prometer 
~le sn Real grandeza aum:ntos. Todos los que yo tuviese y al pre
. eul~ tengo, los empleare gustoso en lil mayor conveniencia de 
e:a.Santa lglesi~, á quie~ estimo como á mi primera prenda, y á 
r.'i~l,t nno de Vs1a en parttc11lar, ruya Yicla gtrnr<ll.' Dios en la::- f'e
ltmlades que le s11plico. 

<<México~, Jnnio :2 de IG-!8 aíios. 
« D0 Vsín. -1\forcos. Obispo.» 

V 

1 
•• ~'.1 e;t~ época del Illmo. Sr. Torr('s <le Rueda. fué jurada 

~~l~strn Se_1101:a ele Izamal Palrona el<> lodo rl Obispado, como se 
\e por 01 s1g-rnenle cloennwnto. 



« En la muy nÓhle y muy leal ciudad de Mérida en 23 días 
(,, .. . "' 

del mes de Agosto de 1648, aiios Su Seiioría el Cabildo de esta 
Santa Iµlcsia Caleclral de esta dicha cimfad, Obispado de Yucalá:1, 
Cozumel y Tahasco, Gobernador de él por el Illm~. Y Exn!º· Sr. 
Dr. D. Marcos de Torres y Rueda Obispo de este dicho Ob1spndo 
y del Consejo de Su ~~ajestacl, Virey y Cripitán Gen.eral_ del ~ei110 
ele ht Nucva-Espaiia y Presidente de la Real Aucl1encrn Y Chan
cillería de la ciudad ele México elc.-lfabienclo visto decretado Y 
ordenado por el Sr. D. Estéban de Azcúrraga, Caballero ele la ?r
den ele Santiago. Gobernador y Capil{m General de estas Provm
cias, y por su Señoría el Cabildo Regimiento de esta dicha ciudad. 
que fuese el Sr. Lic. D. Juan ele Agnileta Laclrón ele Guevara. 
Thlr. General ele estas dichas Provincias, al Puchlo de Izamnl. Y 
con toda cle"rnción y veneración traerá consigo ú esta dicha ciu
dad en concurso de toda la gente qne pudiere, á la Reina <le Jo:-; 
Angeles Virgen y Seiiora Nuestra, para el consuelo ele todos los 
vecinos de ella por c·ausa ele las muchas. continuas y ascelern<lns 
rnfermedades, y muertes muy precipitadas cou que se ha acaba
do y destruido toda esta ciudad de Mérida, quedando en ella muy 
pocos vecinos y moradores. y por haber dado el rigor ele estas en-

. fermedades en todo género de personas, eclesiásticos, religioso:,:; 
ele San Francisco, de la Compaiíía de Jesús, clel Convento de Me
jorada de esta ciudad, quedando aniquilado de todo el ser:ici_o_cle 
él, y de muchas religiosas que han fallecido, y muchas fam11t~s 
de esta dicha ciudad, destruidas y desamparadas las casas Y vi

viendas; parn cuyo consuelo se ocurrió al amparo y sngrado de la 
Serenísima Reina de los Angeles Madre de Dios y Sefíora Nuestra. 
á quien se eligió, nombró y votó así de la. parte de Su Seiioría ;1· 
Cabildo y Regimiento de esta dicha ciudad, como de Su Sefíona 
el Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral, por Abogada, Patrona Y 
Protectora y Madre de esta dicha Provincia, y decretaron que ~n 
cada un afio se eligiese uno de los Señores del Cuerpo del Cah1l
rlo de esla Santa Iglesia Catedral para qne fuese á celebrar la fes
tividad de la Asurnpción de la Reina de los Angeles al dicho pue
blo de Izarnal que se celebra en 15 de Agosto, con la solcmnic~ad: 
autoridad y grandeza que se celebra la festividad de la limpia e 
Inmaculada Concepción de N uestrn Señora la Reina de los An
~clrs rn 8 ele Dicirmhrr; equivalirrnlo una feslividarl á otra. q ne-
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danclo perpetu .. 1111eutc asentado y establecido esle auto-voto y cle
l'l'elo; Y que se tenga de hoy en adelante por PATRONA, .11frulre !J 
Abo_r¡rula de fsta ci1ulrul de .. l!Pridrt y de todas estns Procincias para 
las enferm_edacles, calamidades, trabajos y hambre que padeciere; 
Y c¡ne el cl1cho Seíior Pl'ebenclado ó Dignidad que fuese al dicho 
Pnebl_o ele Izamal á celebrnr dicha festividad ele la Asumpción de 
la Rernn de los Angeles en los ] ,'5 ele Agosto, lleve co□siao dos ó 
más Clérigos Presbíteros, para que le asistan con la gran~leza que 
:-e e:--pera ele la devoción y puntua.lidnd con que acudirá ú obra 
tan santa y de tan g-rnn tonsuelo como ésta. en acción de las de
hidas gracias que se deben clar á tan Gran Sefiora por la visita, 
eonsnelo Y mejora que ha tenido esta dicha ciudad con su asis
le~1cia Y presencia rn ella en el C:onvento del Seráfico Padre y Pa
tr1al'ca Sai~ _Francisco, á donde ha ei:;tado con la majestad, grande-

, za Y deYoc1011 que se requiere á tan gran Señora. y Princei:;a. y 
Su Sefiorín el Cabildo mandó que quedase asentado este decreto 
Y auto rn·e1 librn de Acuerdos ele esta Santa Iglesia, y qne se sa
que tei:;limonio autorizado para que se lleve al Pueblo de Izamal, 
Y se entregue al M. R. P. Fr. Antonio Rernirez, Predicador y Pa
<lre perpetuo de esta Sanla Provincia, y Guardián de dicho Con
~en~o. para ~ue ~n todo tiempo conste dicho Auto, y que Su Se
llOl'la determ111ara de donde se ha de sacar para la expensa del di
cho Sr. Prebendado ó Dignidad que fnese á dicha fiesta, y así lo 
pr~Yeyeron y firmaron.-Br. Paulo de Sepúlveda.-Dr. D. Juan 
Muüoz ele Molina.-Br. Juau Francisco Marfn.-Ante mí, Br. 
Bal'lolomé Ortiz ele la Sonda, Secrelario de Gobierno.,, 

Así como npenris c111pezaha con el primer afío su gobierno 
pastoral en esta Diócesis de Yucatán el Sr. Torres de Rueda., fué 
P?r el H.ey eleva.el o al del Vireiuato de México; también cuando 
solo hacía un año ele encontrarse al frente de éste, vino la muer
~c á arrancarle de las miserias de la vida transitoria para subirle 
ª la eterna <lel cielo, de manera que casi nada pudo hacer, por lo 

. eual sr consigna la memoria de su gobierno por estas solas pala
hrns 1'11 Lo.~ trf.'1 sir¡los rlf Jfé.riro durrmte fl gobierno fspr1ñol, por 


